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DECRETO NO 2788 

Vi sto 8 

El e3Q)ediente N® 223.690/77, de 

la Secretaría de Estado del Servicio Provincial de Salud y las 
leyes nacionales números 19.303 y 19.678 referentes a drogas, 
preparados y especialidades famacéuticas catalogadas como / / 
'P sicotrópico s*'; y 

Considerando: 

Que es necesario reglamentar en 
el ámbito provincial las leyes antes mencionadas, con el obje-
to de facilitar el más correcto y efectivo contralor y vigilan 
cia de la Autoridad Sanitaria en la tenencia, prescripción y / 
uso de las referidas sustancias.-

Por Ello: 

EL GOBERNADOR INTL.RINO DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A : 

Artículo IQ.- Apruébase el adjunto cuerpo de disposiciones que 
constituyen la reglamentación a las leyes 19.303 

y 19•678, a los efectos de su aplicación en jurisdicción pro-/ 
vincial, cuyo texto es el siguiente: 

* ' A r t a l Q L a s listas de los productos considerados Psico-
trópicos y que ponga en vigencia la Secretaría 

de Estado de Salud Pública de la Nación; sin perjuicio / 
de la publicidad pertinente que ésta realice, podrán ser 
publicadas por el Servicio Provincial de Salud en forma 
semestral con las actualizaciones correspondientes e / / 
igualmente emitir listas complementarias y/o suplementa-
rias en el tiempo y forma que así lo estime conveniente 
para el caso de ser necesaria y siempre en concordancia / 
con la Autoridad Sanitaria Nacional. 
Todos los interesados y comprometidos en el sistema de / 
contralor de Psicotrópicos quedan obligados a usar y res 
petar las listas o nóminas que emita la Autoridad Sanita 
ria Nacional y el Servicio Provincial de Salud.- "" 

Art. 2^.- La fabricación y/o elaboración de los productos 
y/o drogas Psicotrópicás de las listas II , III 

y IV sólo podrá realizarse en establecimientos farmacéu-
ticos y laboratorios habilitados acorde con las normas / 
legales vigentes en la materia debiendo llevar un regis-
tro autorizado por el Servicio Provincial de Salud donde 
asentarán: 

a) Pecha, nombre, domicilio del proveedor; 
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b) Designación genérica y fóimula química del Psicotró 

pico; 
c) Clase y c a n t i d a d de materias primas ingresadas; 

d) Isómero de factura o remito; 

e) Pecha, clase y cantidad de Psicotrópicos elaborados; 

f) Pecha, nombre y domicilio del adquirente; 

g) Clase y cantidad de Psico trópi eos expendidos; 

h) hómero de remito, previa autorización del Servicio / 

Provincial de Salud.-

A r t . h l expendio de Psicotrópieos que realicen los 

establecimientos citados en el artículo anterbr 

sólo 36 podrá realizar a quienes estén habilitados y ex 

cluslvaiiente por vales previainente autorizados por el / 

Servicio irovinoial de 3;ilud (Srupos I I , I I I y IV) ,-

Art. 40.- a.) ña er.ajenación por cualquier título de Psi-

cotrópicos de las listas I I y I I I , entre enaje 

nantes j aciquirentes de radicación permanente dentro / / 

del territorio provincial y bajO control del Servicio / 

a rovincial ae Salad, se realizará mediante formularios 

o vales aprobados por el Servicio Provincial de Salud / 

3e¿,úrj las normas de la Autoridad Sanitaria ñacional y / 

siouieí.do lo expresado textualmente por el artículo 11® 

ue la -uep l^^.oTd.-

b) Juando la enajenación por cualquier título de Psico-

tró¡áoD3 ;e las listas I I y l i l , se realice entre enaje 

rali tes y ad 1 uire:, tes, donde uno de ellos no tiene radi-

o.iCión periijanente dentro del territorio provincial ni / 

control del Servicio Provincial de Salud, se realizará 

;;.eciiante formularios o vales aprobados por la Autoridad 

Sanitaria Provincial, a semejanza de los determinados / 

por ]a Autoridad Sanitaria hacional, por cuadruplicado, 

confeccionados por el adquirente y se les dará el si-// 

t-uiente destinos 

a) El original será remitido juntamente con los Psico-/ 

trópicos y será archivado por el adquirente.-

b) ¿1 duplicado será remitido por el enajenante a la 4u 

toi'idad Sanitaria competente de su domicilio, dentro 

del plazo de cuarenta y ocho ( 4 8 ) horas.-

c) El triplicado quedará en poder del enajenante y ar-/ 
chivado por éste.-

d) El cuadruplicado quedará en poder del Servicio Pro-/ 

vincial como constancia y para el control de la ena-

jenación, debiendo estar fimiado por el enajenante y 

adquirente. Para el caso de tratarse de laboratorios 

radicados fuera de la Provincia puede ser filmado / / 

por el representante legal de la zona; quien deberá 

estar registrado y autorizado por el Servicio Pro-// 
vincial de Salud.-
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Arto a) La enajenación por cualquier título de Psioo 

trópicos incluidos en la lista IV, sólo se efec 
tuará con facturas especiales, separadas; siempre que se 
realice entre enajenantes y adquirentes de radicación / / 
penaanente dentro del territorio provincial y "bajo con-/ 
trol del Servicio Provincial de Salud; por duplicado, in 
dividualizando la marca, procedencia, dosis y contenido 
del envasso Las facturas serán archivadas por fechas y / 
separadas en forma correlativa y por dos anos»-
h) Guando la enajenación por cualquier título de Psico-/ 
trópicos de la lista IV se efectúe entre enajenantes y / 
adquirentes donde uno de ellos no tiene radicación perma 
nente dentro del territorio de la Provincia y su control 
por el Servicio Provincial de Salud, se realizará median 
te formularios o vales aprobados por la Autoridad Sanita 
ria Provincial, por triplicado confeccionados por el ad-
quirente y se les dará el siguiente destinos 

a) El original será remitido juntamente con los Psicotró 
picos por el enajenante y archivado por el adquirente^ 

b) El duplicado quedará como constancia para el enajenan 
tSe-

c) El triplicado quedará en poder del Servicio Provincial 
de Salud como constancia y para el control de la ena-
jenación en la misma forma que lo indica el apartado 
d) inco b) del artículo 4® de la presente reglamenta-
ción 

Art> 6oo- Los Psicotrópico3 incluidos en las listas II , / 
I I I y IV sólo podrán ser adquiridos en las con-

diciones que se establecen para cada uno de ellos, pors 

a) Laboratorios habilitados y autorizados para elaborar 
que contengan Psicotrópicos.-

b) 
c) 
d) 

e) 

Laboratorios 
medi camentos 
Eroguerías 
Parmacias 
rio sp i tal es o 
con Paimacia 

establecimientos de asistencia médica / / 
habilitadao-

Instituciones médicas o científicas previamente auto-
rizadas por el Servicio Provincial de 3alud#-

En el caso del inciso a) lo e:xpresado textualmente por / 
el artículo 12° de la Ley 19#678 en su parte pertinente» 
En el caso del inciso b) las Erogue rías deberán llevar / 
un libro de registro como lo indica el artículo 12° de / 
la Ley 19 .STB en su parte pertinente» Igualmente y con / 
la finalidad de poder realizar un mejor control, el Ser-
vicio Provincial de Salud podrá disponer del uso de libro 
o fichas de registro de entradas y salidas donde los Psi 
cotrópicos estarán identificados por número de clave, or 
den y grupo acorde con el listado que semestraímente im-
primirá la Autoridad Sanitaria Provincial» Esta dictará 
por resolución las normas aclaratorias y métodos de sis-



tematizacidn para el más efectivo y correcto control.-

Sn el caso del inciso c) las i^armacias deberán llevar / 

un libro de registro como lo indica el inciso re^ecti-

vo del artículo 12° de la Ley 19 .678. Igualmente la Au-

toridad sanitaria Provincial podrá disponer el uso del 

sistema de control indicado en la áltima parte del inci 

30 b).-

Ln el Caso del inciso d) la adquisición de Psicotrdpi-/ 

eos de las listas I I , I I I j IV la deberá realizar según 

10 establecido por los artículos 4® y 5° respectivamen-

te de la j-resente rCt^].amentación.-

11 control que deberán realizar será el que determine / 

el iervicio Provincial de 3alud en los términos indica-

dos por la última parte del inciso b) del artículo / 

de la presente reglamentación.-

£ln el caso del inciso e) lo establecido textualmente en 

la parte pertinente del artículo 12® de la Ley 19 . 678.-

Art.7®.- Los Psicotrópicos incluidos en la lista II só-

lo podrán ser prescriptos por profesionales / / 

.médicos matriculados ante la Autoridad Sanitaria Provin 

oial, mellante recetas extendidas en formularios oficia 

lizados por triplicado a semejanza o en los mismos uti-

lizados para la prescripción de Lstupefacientes determi 

nados por la Ley 17 .818 . Dichos formularios serán entre 

3 ĵ-or el Servicio Provincial de Salud a los pro fe-/ 

sionale3 médicos bajo constai"cia.-

ias re :etas deberán ser manuscritas ^.or el médico en / / 

forma legible scualando la denominación del P si co trópi-

co o la fórmula y su prescripción, con cantidades expre 

sado.s en letra y número, debiendo constar nombre, ape-/ 

llido, domicilio del enfermo y la dosis por vez y por / 

día. lara el caso de fórmulas mae>istrale3 sólo podrá in 

di car la car. ti dad en unidades, siempre que no excedan / 

ce veinte (20) como dosis total. Para el caso de espe-/ 

cialidades farmacéuticas sólo podrá prescribir por rece 

ta un envase de menor tamaño. Cuando sea estrictamente 

necesario, el médico con la aclaración "Tratamiento Pro 

longado " podrá prescribir hasta dos envases chicos o un 

envase grande, no debiendo en este último caso exceder 

la cantidad del envase las necesarias para que, según / 

la dosis instituida, exceda de veinte (20) días de tra-

tamiento . 

Para de spachar estas recetas el Parmacéutioo seguirá / / 
los lineamientos expresados en el artículo 13® de la / / 
Ley 19.303.-

AJ^^yQlnr. Los Psicotrópico s incluidos en las listas III 

y IV sólo podrán despacharse bajo receta médica 

archivada; manuscrita, fechada, firmada y sellada por / 

el médicoj quieí:i deberá estar matriculado ante la Auto-

ridad Sanitaria Provincial. La receta deberá llevar in-
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serto el membrete de identificación del facultativo y po 
drá prescribir en cantidad y tamaño de envases según lo"/ 

deteminado en el artículo 7° de la presente reglamenta-/ 
ción.-

Art.go.- Los profesionales médicos debidamente matricula-
dos que prescriban Psicotrápicos de las listas / 

I I I y IV en Sanatorios o Instituciones médico—asistencia-
Ies podrán realizarlo en foimularios especiales; numera-/ 
dos, sellados y controlados por la Autoridad Sanitaria / / 
Provincial. De igual forma lo podrán realizar los médicos 
que prescriban en Hospitales estatales y Centros de Sa-// 
lud.-

Art.lpo.- La prescripción de Psicotrópicos de las listas 
I I , III y IV destinados a uso sanatorial y/o / / 

hospitalario la podrán realizar médicos previamente auto-
rizados para tal fin por la Autoridad Sanitaria Provin-// 
cial y la cantidad no podrá exceder por receta de veinte 
(20) unidades para inyectables y de cinco (5) envases de 
menor tamaño para comprimidos, grageas, cápsulas o líqui-
dos; o tantos envases grandes como la suma de ellos no ex 
ceda de cinco (5) envases chicos. 

jfin estos casos se deberá llevar un registro especial, fo-
liado donde se anote nombre y apellido del paciente, domi 
cilio, fecha de aplicación, dosis utilizada y diagnósti-/ 
co.-

Art.llo»- Independiente o conjuntamente de las sanciones 

que la Ley h'acional establece, la Autoridad Sa-

nitaria Provincial podrá aplicar; 

a) ¿iultas cuyo monto será la suma del valor de los produc 
tos Psicotrópicos en infracción en el momento de la im 
posición de la misma. Para ello se tendrá en cuenta el 
precio de venta al público según la lista respectiva y 
los montos podrán ser multiplicados hasta cinco veces 
más según la gravedad de la infracción.-

b) Comiso de los Psicotrópicos en infracción sin perjui-/ 

CÍO de lo dispuesto en el apartado a) del presente ar-

tículo »-
c) S u s p e n s i ó n o cancelación de la autorización para elabo 

rar, vender y prescribir Psicotrópicos.-
d) Clausura temporaria o definitiva, parcial o total del 

establecimiento en infracción, para el caso de ser ela 
borador y clausura temporaria, por no menos de treinta 
(30) días, o defintiva para Pamacias y Droguerías.-

e) Suspensión o inhabilitación para el ejercicio de la ac 
tividad comerciad- específica a toda persona comprometí 
da y q"® haya intervenido en la infracción directa o / 
indirectamente hasta un lapso de tres (3) años. Por el 
ismo téimino para los profesionales intervinientes; y mismo —- -- - - -- T . .. ' " 

QQSO de reincidencia de esta infracción y caliiica-
da de extrema gravedad, con la inhabilitación definí ti 

'ii i 

///... 
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va.-

f) La Autoridad Sanitaria Provincial queda facultada p^ 

ra diaponer los alcances de las medidas anterioimen-

te citadas, aplicando estas sanciones en forma sepa-

rada o conjuntamente, teniendo en cuenta la gravedad 

o la repercusión de la falta desde el punto de vista 
sanitario.-

Art,l2°»- 51 producto de las multas provenientes de la 

aplicación de la presente reglamentación, por 

parte de la Autoridad Sanitaria Provincial, deberá lle-

var el destino que establece el Lecreto W® 1713-SPS-78ÍL 

Artículo 2°»- Facúltase a la Secretaría de Estado del Servi-/ 

ció Provincial de Salud para que a través de / / 

sus organismos específicos dicte las noimas complementarias, 

aclaratorias o interpretativas que requiera la aplicación de 

la reo-iamentación que se aprueba por el presente Lecreto.-

Artí culo 

el Jeiior 

lud. -

3°.- El presente Lecreto será refrendado por el Se-/ 

rior ministro de bienestar Social y filmado por 

iecretario de Estado del Servicio Provincial de Sa-/ 

Artículo 4°»- Comuniqúese y dése al boletín Oficial, para su 

publi cación 
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